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CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LOS DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
 

SECCIÓN I 
DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

 
 

ARTÍCULO 14.- Es objeto de este derecho la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado a los 
habitantes del Municipio, en los términos de la Ley de Aguas para los Municipios del Estado de Coahuila de 
Zaragoza. Están sujetos al pago de este derecho, los propietarios o poseedores de predios que establece el 
artículo 36 de la Ley de Aguas para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado se cobrarán con base en las cuotas o tarifas que establezca la 
presente Ley de Ingresos Municipal. La determinación de cuotas y tarifas estará a lo dispuesto en el Capítulo 
Sexto de la Ley de Aguas para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Serán sujetos de este derecho los usuarios de los servicios de agua potable, drenaje y saneamiento del 
Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, en base a las siguientes tarifas: 
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Tratándose del pago de los derechos que correspondan a las tarifas de agua potable y alcantarillado se 
otorgará un incentivo del 50% a pensionados, jubilados, adultos mayores y a personas con discapacidad, 
única y exclusivamente respecto de la casa habitación en que tengan señalado su domicilio, siempre que 
el consumo mensual no exceda 20 m3. 
 
Se otorgará un 50% de incentivo a las organizaciones no gubernamentales legalmente constituidas como 
personas defensoras de los derechos de las personas migrantes, desplazadas o cualquier otra condición 
de movilidad vulnerable, en el recibo de agua potable 
de su domicilio legal.  Este incentivo solo será aplicable en el consumo que determine el organismo 
operador en los municipios. De sobrepasar este consumo, se deberá liquidar el exceso en su totalidad. 
 
Se cobrará la cantidad de hasta $ 345.20 por reconexión al servicio de agua potable a los usuarios 
domésticos. 
 
El cobro de reconexión se deberá realizar únicamente cuando se lleve a cabo una acción física que limite 
el servicio al usuario. 
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Las tarifas establecidas en el presente artículo podrán ser actualizadas conforme a lo establecido en el 
Artículo 22 del Código 
Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
 
ARTÍCULO 15.-  Los servicios de saneamiento y sus tarifas de normatividad, se cobrarán con lo dispuesto 
en la Ley de Aguas para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, y/o a los establecidos en la 
modificación al acuerdo por el que se aprueban por el Consejo Directivo del Organismo Público 
Descentralizado “Compañía de Aguas de Ramos Arizpe (COMPARA)”, las tarifas de normatividad 
actualizada de las descargas residuales a los sistemas de alcantarillados en la entidad generada por 
establecimientos, conforme a lo siguiente: 
 
Derechos de saneamiento: 
 
Serán sujetos de este derecho los usuarios del servicio agua y drenaje del Municipio de Ramos Arizpe y 
servirán de base las tarifas que progresivamente diferenciadas pueda cobrar la empresa que tuviera a 
cargo el servicio de agua potable y alcantarillado. 
 
I.-Para los usuarios de los servicios de agua y drenaje, se aplicará hasta un 35% sobre el servicio de agua 
facturado. 
 
II.-Para los usuarios del servicio de drenaje, y a quienes no se les facture el servicio de agua por contar 
con fuentes propias de 
abastecimiento, se aplicará hasta un 35% del equivalente al servicio de agua estimado para facturación 
del servicio de drenaje. 
 
En caso de que existiera un porcentaje a cobrar por el servicio de saneamiento, éste se aplicará 
individualmente en los recibos que para tal efecto se expidan por la empresa encargada de ello. 
 
Se cobrará la cantidad de $ 557.55 por reconexión al servicio de agua potable a los usuarios comerciales.  
 
Se cobrará la cantidad de $ 1,393.35 por reconexión al servicio de agua potable a los usuarios industriales 
y de servicios públicos. 
 
A quien ocasione daños a la red general y/o desperdicie agua potable de la red general de manera 
negligente o con intención vandálica, a que hacen referencia las fracciones XVI y XVIII del artículo 97 de 
la Ley de Aguas Para Los Municipios del Estado de Coahuila, dejándola derramar en forma excesivamente 
y/o en forma inútil y/u omitir denunciar las fugas existentes se aplicara una multa entre 100 y 1000 
Unidades de Medida y Actualización (UMA). 
 
Se aplicarán, así mismo, las sanciones a infracciones que establece la Ley de Aguas Para los Municipios 
del Estado de Coahuila de Zaragoza, en sus artículos 97 en sus diecinueve fracciones, 98, 99 en todas sus 
fracciones, 101, 102, 104. 
 


